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HONORABI.T CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA 2V97

VISTO: La Ley Napional No22.431 y la ley Provincial No.2396 referidas a Per8ona§

Discapacitadas ,Y

C()NSIDERANDO: ':
Q{IE, este Concejo Deliberante ..ha rnanifestado 9n diversas

oportunidad** *u piro*up**ión y deseó de brindar amplias posibilidades de integración y

nfrmalización a las p*tt*n* discapacitadas de nuesfa localidad ;

a

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trcvelin, en uso de

facultarles que le confiere lal,eyiOlf de Corporaciones Municipales,sancionalapresente:

?RDEyANZA : __ .

¿RTÍCULO pHnngRO: La Municipalidarl está obligada a ocupar en un cuafo por ciento

@ersonal,contratadoopermanenteaperEoIra§discapacitada§que
reúnan las condiciones para el cargo

ÁnrióüLo snarr¡mo, Las personas discapacitadas que se desempefien en este

Mr.t.tp* g"r*án de los mismo§ derechos y esimán sujetas a las mismas obligaciofle§ que

la legisiacién laboral aplicable prevé para otos kabajadore§.-----------

erifióúi-o rgRCEn'o' En tohos los casos en que se conceda u otorgue el uso de bienes

@rivadodelEstadoMunicipalparalaexplotacióndepequeflos
conrercios , se dar.á pr.iáridad a las personas discapacitadas que estén en condiciones de

desempefiarse en ties actividades , siempre qu* la* atiendan personalmente ,aun euasdo

para. ello necesiten de ocasional auxilio de terceros

inrtculo CÚ¿nro: PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación ,

@ y cunrplido,ARCIÚvESE. ---'----'

Lrt,I-]BEtrAA/TI
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DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE

DE I,A MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL DfA 26 DE AGüSTO DE T997,

REGISTRADA BAJO ACTA 534.--..---.
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HONORABI.T CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Molino"

Tel. - Fax (0945) 80131
9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORIGINAL

ARTICULO QUINTO: PASE al Poder Ejecutivo Municipal y a Contaduría para su

@gístrese,comUníquáseycumplido,'nniHÍvrsE....-.-...-

DADA EN LA SALA DE SE§IONES DEL HONORABLE CONCEJO D NTE DE LA
MUNICIPALIDAD nE TREVELIN, EL OÍn Zg DE AGOSTO DE tggl,'REGISTRADA
BAJO ACTA 534.-------



POR TAITITO: Téngase por Ordenanza Municipal .-----

ATECUTIVO MUNICIPAL DE TREVELIN.--------

TREVELIN, 2S de Agosto de Mil Novecientos Noventa y §iete.
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